
Chihuahua, Chih., sábado 03 de octubre de 2015.
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en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 79
GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO

ACUERDO Nº 074 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autoriza el estudio de planeación urbana denominado “Plan Parcial de Desarrollo 
Sostenible 3 Presas”, en un predio ubicado al sur poniente de esta ciudad, con superficie de 6,388-14.518 has., para llevar a cabo 
la regeneración y conservación ambiental de las 3 Presas. 

( FOLLETO ANEXO )
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SECRETARÍA DE SALUD

CONVOCATORIA Licitación Pública Nº SSCH-LP-001/2015, relativa a vestuario y uniformes (Invierno) Anexo II. 

Pág. 5350
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO FGE/01/2015 del Fiscal General del Estado, mediante el cual se establecen las Políticas Institucionales que deberán 
seguir los Agentes del Ministerio Público en la Investigación del Delito de Tortura.

Pág. 5351
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PRESIDENCIA MUNICIPAL NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Nº OP-PRODEM15-5000807-2015, relativa a la construcción de Parque 
de Beisbol Infantil.

Pág. 5355
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Nº PCE-LP-OP-003-2015, relativa a la construcción de 141 viviendas 
ecológicas de interés social en un predio de 29-90-72.60 has., ubicado en la reserva territorial denominado Boquilla de Villa, en 
esta Ciudad de Chihuahua, Chih., para los derechohabientes de Pensiones Civiles del Estado.

Pág. 5356
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 5357 a la Pág. 5396 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.
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ESPERANZA HERRERA ROSALES     3497-77-79-81
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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JULIO ALONSO PACHECO WERMHER   3436-75-77-79
-0-

PROMOTORA DE LA VIVIENDA PEDRO MEOQUI ASOCIACION CIVIL    3495-77-79
-0-
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ALICIA ORTIZ                                        3502-77-79
-0-

ANA BERTHA JACQUEZ VARELA         3501-77-79
-0-

JOSE GARCIA MORA     3430-75-77-79
-0-
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GUILLERMO RAMON ESTRADA HERNANDEZ      3493-77-79-81
-0-
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EDGAR RAUL OLIVAS ECHAVARRIA     3492-77-79-81
-0-
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MEDARDO RIVERA MERINO          3496-77-79
-0-

JORGE LUIS RIOS RAMIREZ          3499-77-79
-0-

GUADALUPE GUASPE SANDOVAL DE TAYLOR         3500-77-79
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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FERNANDO GUTIERREZ GARCIA    3498-77-78-79
-0-

MARIA SILVA LUNA           3511-77-79
-0-

LEONEL TODAKE AMADOR          3512-77-79
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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BENJAMIN GUTIERREZ MENDOZA        3507-77-79
-0-

OSCAR ARAUJO NATIVIDAD          3506-77-79
-0-

BERTHA BACA           3508-77-79
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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ENRIQUE DIAZ CASTRO          3503-77-79
-0-

PEDRO IGNACIO MENDOZA QUINTANA    3510-77-79-81
-0-
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AGUSTIN MOCTEZUMA PROVENCIO          3504-77-79
-0-

PAULINO ALMAZAN RIVAS           3505-77-79
-0-

OLIVIA ABIGAIL COTA ARELLANES          3539-77-79
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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LUIS FELIPE MARQUEZ MELENDEZ         3537-77-79
-0-

DAVID ARMENDARIZ AGUIRRE          3538-77-79
-0-
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ROSA MARTHA MACIEL CASTRO        3523-77-79
-0-

RAMON FLORES MACIAS           3520-77-79
-0-
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ALICIA AMAYA RODRIGUEZ           3519-77-79
-0-

CIRILA ARIZMENDIZ SAVALZA         3518-77-79
-0-
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HECTOR EDUARDO GONZALEZ MACIAS             3540-77-79-81
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

LAURA OLGA MARTINEZ           3516-77-79
-0-

DIANA GABRIELA GONZALEZ CANO         3513-77-79
-0-
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RAUL RUIZ ROBLEDO          3514-77-79
-0-

DELIA ANZURES DE SANTIAGO          3521-77-79
-0-

FEDERICO MANRIQUEZ CHAVIRA        3517-77-79
-0-
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JESUS ALBERTO VALERIO         3515-77-79
-0-

FLORENTINO APARICIO RODRIGUEZ    3522-77-79-81
-0-
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YOLANDA ALCOCER AYABAR          3543-77-79
-0-

MARCO ANTONIO OLMEDO MARIN        3544-77-79
-0-
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NORMA IRENE MEZA NAJERA         3545-77-79
-0-

MARIA VICTORIA PEREZ RASCON          3548-77-79
-0-

NORMA LIDIA MONTES CORDERO          3541-77-79
-0-

AVISO NOTARIAL
(Segundo de dos)
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MARIA DE LOURDES SOLIS CAMPOS      3563-77-79
-0-

CRUZ ROBLES CERECERES          3550-77-79
-0-
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MODESTO ALVAREZ MORALES          3547-77-79
-0-

FIDEL VELASQUEZ MARQUEZ         3542-77-79
-0-

MANUELA SOLEDAD GUTIERREZ GARCIA        3549-77-79
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

HIPOLITO CHACON PEÑA                3546-77-79
-0-

AVISO NOTARIAL
(Segundo de dos)

AVISO NOTARIAL
(Segundo de dos)
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ROQUE GUTIERREZ VILLABA        3494-77-79
-0-

MIGUEL AGUSTIN CALDERON ANDUJO    3589 79-81-83
-0-
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NATIVIDAD RODRIGUEZ SILOS    3586-79-81-83
-0-

MARIA MAGDALENA ESQUIVEL SANDOVAL         3595 79-81
-0-
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IDELFONSA RUIZ QUINTANA          3584-79-81
-0-

FERNANDO SALAS TRIANA           3590 79-81
-0-

MARIA DE JESUS VILLANUEVA GONZALEZ          3594 79-81
-0-

 COLUMBA CABRERA EUFEMIO          3591 79-81
-0-
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 LUZ ELENA YAÑEZ ALVAREZ         3592-79-81
-0-

 JESUS ANTONIO VALENZUELA DELGADO         3585 79-81
-0-

 MARIA DEL SOCORRO OCHOA MOLINA         3597-79-81
-0-

 FELIPA HERRERA HERNANDEZ          3593 79-81
-0-
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 MARIA DE JESUS RODRIGUEZ VAZQUEZ       3588-79-81
-0-
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 JUAN SALGADO VAZQUEZ     3596-79-81-83
-0-

MA. ESTHER JACARANDA ROSAS CHAO         3598-79-81
-0-

GERARDO IVAN RODRIGUEZ DIAZ         3532-79-81
-0-
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MARIA GUADALUPE VARELA GAMBOA         3600-79-81
-0-

KARMEN GABRIELA CARDENAS GUEVARA        3599-79-81
-0-
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JESUS JOSE MELENDEZ GANDARA          3602-79-81
-0-

ARMANDO GONZALEZ VILLALBA          3601-79-81
-0-

ROTULACIONES DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.              3608-79
-0-
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RAMIRO PAZ PIÑON           3609-79-81
-0-

DANIEL RAMIREZ TAPIA            3610-79-81
-0-
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VELIA IVONNE ESTRADA TREVIZO                   3587-78-79-80
-0-

MARIA ISABEL MUÑOZ AGUILAR                        3635-79-80
-0-
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UNION DE EJIDOS SIERRA MADRE DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y DURANGO                3452-76-79
-0-
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UNION DE EJIDOS SIERRA MADRE DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y DURANGO                3454-76-79
-0-
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JOSE CABALLERO MORENO                      3632-79-81
-0-
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MARIA ISABEL LOPEZ MELENDEZ                     3633-79-81
-0-
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S E N T E N C I A

JUZGADO PRIMERO CIVIL

DISTRITO GALEANA

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

V I S T O S  para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 531/2007, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 

promovido por los CC. ROSA ISABEL ACOSTA VILLANUEVA y EDGAR AMARO VILLA, y: 

R E S U L T A N D O S :

C O N S I D E R A N D O S :

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E :

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario. SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los CC. ROSA 

ISABEL ACOSTA VILLANUEVA y EDGAR AMARO VILLA, celebrado ante la fe del Oficial del Registro Civil, el día veintinueve de octubre del año 

dos mil cuatro. - - - - TERCERO: Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause ejecutoria, 

en la inteligencia de que la C. ROSA ISABEL ACOSTA VILLANUEVA, solo podrá realizarlo trescientos días después de estar separada físicamente 

de su marido o mediante requisito que establece el artículo 257 del Código Civil.  CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 

gírese atento oficio con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio correspondiente y realice 

las anotaciones respectivas en el acta de matrimonio, anexándole el certificado de ingresos para el asentamiento de acta, de conformidad con el 

artículo 112 del Código Civil. De igual forma publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese oficio al C. Jefe del 

Departamento de Servicios Administrativos de la Tesorería General del Estado, anexándole copia certificada de la presente resolución y el certificado 

de ingresos correspondiente a fin de que a su vez remita copia al Director del Periódico Oficial del Estado para la publicación respectiva.

N O T I F I Q U E S E :

Así definitivamente lo resolvió y firma el C. LICENCIADO CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 

Galeana, ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTO el estado actual que guardan los presentes autos, y como se desprende de la constancia que en fecha de hoy realizara la C. Secretaria de 

Acuerdos Adscrita a este h. Tribunal, y toda vez que la sentencia dictada en el presente juicio no fue impugnada por ninguna de las partes dentro 

del término legal concedido, en consecuencia, de oficio se declara que la misma HA CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales a 

que haya lugar, con fundamento en los artículos 397 fracción II y 398 DEL Código de Procedimientos Civiles del Estado. Dése cumplimiento al 

resolutivo CUARTO de la sentencia, girando para ello los oficios correspondientes al C. Oficial del Registro Civil y Periódico Oficial del Estado. 

Hágase devolución de los documentos originales que obran agregados en el presente juicio, previa copia certificada y firma que de los mismos se 

deje en autos. En su oportunidad y una vez que se reciba el informe por parte del Registro Civil respecto a los datos de asentamiento de acta de 

divorcio, archívese el expediente como asunto totalmente concluido, previas anotaciones que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en 

relación a la circular número 09/07, remitida por el C. LIC. JAIME ANTONIO ACEVEDO BALCORTA, Secretario General del Supremo Tribunal de 

Justicia en el Estado. Notifiquese personalmente a las partes del presente juicio, en virtud de haberse dejado de actuar por un término superior na 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles, turnándose los autos al C. Oficial 

Notificador y ministro Ejecutor adscrito para tal efecto.

N O T I F I Q U E S E

Así lo acordó y firma el C. LIC. CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA. Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, ante la C. LIC. 

MARISELA GUTIERREZ RAMIREZ, Secretaria de acuerdos con quién actúa y da fé.

ROSA ISABEL ACOSTA VILLANUEVA                     
-0-
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S E N T E N C I A
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR
DISTRITO BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.                                           

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ARMANDO ALFREDO GARCÍA GAUCÍN y la señora JULIANA MUÑOZ PIÑÓN, según  el expediente número 977/2010 y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y con-
ducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado  se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ARMANDO ALFREDO 
GARCÍA GAUCÍN y la señora JULIANA MUÑOZ PIÑÓN,   el día veintidós de septiembre del año de mil novecientos ochenta y tres, 
bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez,  Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 
CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2182, del libro número 676, folio número 2345, 
de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de 
Acuerdos, quien da fé,. DOY FE. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día Doce de Julio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el 
Artículo 178 fracción i de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. A sus autos el escrito que presenta el C. Licenciado 
LORENZO ANTONIO GARCIA MUÑOZ, con la personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, recibido en éste Tribunal el 
día ocho de Julio del año en curso; visto lo que solicita, y vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia 
Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor ARMANDO ALFREDO GARCIA GAUCÍN y a la señora JULIANA MUÑOZ PIÑON, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción ii, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que 
la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

N O T I F Í Q U E S E

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez titular del Juzgado Primero de lo Fa-
miliar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, que dá fe. DOY FE.

ARMANDO ALFREDO GARCIA GAUCIN                     
-0-
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SENTENCIA
JUZGADO PRIMERO CIVIL
DISTRITO GALEANA
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
V I S T O S  los autos para resolver en definitiva los autos relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 

CC. MARIA SUEY SHEN FA YEPSON NÚÑEZ y JOSE RAMON NEVAREZ MENDEZ; expediente número 446/2007, y:  R E S U 
L T A N D O S :

C O N S I D E R A N D O S :
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E :

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario. SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los 
CC. MARIA SUEY SHEN FA YEPSON NÚÑEZ y JOSE RAMON NEVAREZ MENDEZ, celebrado ante la fe del Oficial del Registro 
Civil de ésta Ciudad, el día veintiséis de noviembre del año dos mil cinco. 
TERCERO: Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause ejecutoria, en la 
inteligencia de que la C. MARIA SUEY SHEN FA YEPSON NÚÑEZ, solo podrá realizarlo trescientos días después de estar separada 
físicamente de su marido o mediante requisito que establece el artículo 257 del Código Civil.  CUARTO: Una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil, a fin de que levante el acta 
de divorcio correspondiente y realice las anotaciones respectivas en el acta de matrimonio, anexándole el certificado de ingresos 
para el asentamiento de acta, de conformidad con el artículo 112 del Código Civil. De igual forma publíquese su parte resolutiva en 
el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese oficio al C. Jefe del Departamento de Servicios Administrativos de la Tesorería 
General del Estado, anexándole copia certificada de la presente resolución y el certificado de ingresos correspondiente a fin de que 
a su vez remita copia al Director del Periódico Oficial del Estado para la publicación respectiva.
QUINTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a las partes de la presente resolución, en virtud de haberse dejado de actuar por un 
término superior a los dos meses, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 inciso c) del Código Adjetivo Civil, turnándose 
los autos al C. Oficial Notificador y Ministro Ejecutor de la Adscripción para tal efecto. 

N O T I F I Q U E S E :

 Así definitivamente lo resolvió y firma el C. LICENCIADO CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial Galeana, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE. 

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH. A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Agréguese a sus autos el escrito recibido a las trece horas con quince minutos del día dieciocho de mayo del año dos mil diez, 
presentado por la C. SUEYSHEN YEPSON NUÑEZ, promoviendo con la personalidad que tiene acreditada en autos, y como lo solicita, 
toda vez que la sentencia dictada en el presente juicio de fecha de febrero del año dos mil nueve, no fue impugnada por ninguna de 
las partes dentro del término legal concedido, en consecuencia se declara que la misma HA CAUSADO EJECUTORIA para los efectos 
legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 397 Fracción II Y 398 en relación con el numeral 822 todos del Código de 
Procedimientos Civiles. Dese cumplimiento al resolutivo CUARTO de la misma, debiéndose girar   los oficios correspondientes al 
Oficial de Registro Civil, así como al Periódico Oficial del Estado. Hágase devolución de los documentos originales exhibidos en el 
presente juicio, previa copia simple y firma que se recibido se deje en autos. En su oportunidad y una vez que se reciba el informe 
por parte del Registro Civil respecto a los datos de asentamiento de acta de divorcio, archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido, previas anotaciones que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en relación a la circular número 09/07.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la Lic. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez Provisional Primero de lo CIVIL del Distrito Judicial GALEANA, 
en unión del Secretario de Acuerdos provisional, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARIA SUEY SHEN FA YEPSON NUÑEZ                     
-0-
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